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IdnriiiislraM províotial 

proróuM de León 
ANUNCIO 

(Por haber sufrido error en el anup 
ció publicado en el BOLETÍN OFI CIAL de la provincia n ú m , 104, de 
10 del actual, hoy se reproduce su 
inserción convenientemente recti
ficado): 
«Para cumplimiento de lo dispues 

to en la Orden Ministerial de Obras 
Públicas de 9 de Junio de 1942, (Bo
letín Oficial del 12), referente a la 
Ley de 9 de Marzo del mismo año , 
esta Presidencia, para proponer el 
desarrollo del Plan de Caminos Ve
cinales, en cuanto a la cons t rucc ión 
Qe nuevos caminos vecinales, invita 
U las entidades y particulares intere
sados para que, dentro del plazo de 

mes, contando^ partir del día si
guiente al en que se publique el pre-
ente anuncio, ofrezcan sus aporta-
iones (tanto para la cons t rucc ión 
orno para la conservación) , debien-
o tener presente que el importe de 
íes aportaciones debe rá quedar de-

ciai en la O p o s i t a r í a Provin-
antes de la fecha que se les i n -

4Ue, para poder comenzar 
caT33, Con pé rd ida de preferencia en 
ca50 contrario F 

las 

s contrario 
c0n̂  Previene, que el orden para la 
les A c c i ó n de los caminos vecina-
el J*Ue. se soliciten, será en pr inc ip io 
'^guíente: f 

ralj2a{^aminos en cons t rucc ión pa-

íotaim >nos c*ue s^rvan a p u l l o s 
ente incomunicados. 
Caminos que representen una 

solución de continuidad para resta 
blecer comunicaciones. 

4. ° Caminos de mayor interés por 
beneficiar a mayor n ú m e r o de habi
tantes respecto de su coste total. 

5. ° Caminos que ofrezcan mayor 
interés para la economía y otros as
pectos de la vida provincial . 

Dentro de cada grupo se computa
rá la preferencia conforme al si
guiente orden: 
, 1.° Caminos para cuya construc

ción se ofrezca mayor apor t ac ión re
lativa, debidamente garantizada. 

2. ° Caminos que se ofrezca con
servar totalmente por mayor tiempo, 
con la debida garant ía . 

3. ° Caminos cuya conservac ión 
parcial relativa, debidamente garan~ 
tizada, sea mayor. 

A l propio tiempo, se hace presente, 
que los ofrecimientos de apo r t ac ión 
h a b r á n de formalizarse, (o rat i f i 
carse los ya hechos), con arreglo a 
las siguientes normas: 

a) Los municipios s o l i c i t a n t e s 
h a b r á n de estar al co r í i en te en el 
cumplimiento de todas sus obliga
ciones económicas con la Excelen
t í s ima Dipu tac ión provincial , lo que 
d e m o s t r a r á n uniendo la oportuna 
cert if icación expedida por la Inter
venc ión de Fondos provinciales. 

b) Las aportaciones de todos los 
terrenos indispensables p a r a las 
obras, son absolutamente necesarias. 

c) Las aportaciones en efectivo, 
tanto para la cons t rucc ión como 
para la conservac ión durante los 
años que se ofrezca, se cifrarán en 
su valor exacto para dinero, o en el 
ochenta por ciento de su ú l t imo va
lor oficial de cot ización, para los 
efectos que sean admisibles ( t í tulos 
de valores públ icos) que h a b r á de 
comprometerse a depositar antes de 

comenzar las ob-as, a disposición, de 
la Corporac ión provincial , para que 
puedan ret í ralos n p roporc ión a las 
obras que se va} a \ realizando. 

d) Las a portac iones en materiales 
de ta l l a rán su cías'-, calidad y canti
dad con todo el detalle posible, así 
como su va lo rac ión . Esta va lo rac ión 
revisada por la Dipu tac ión p rov in 
cial y aumentaua en un diez por 
ciento para posibles fluctuacionesi 
servirá de base al depósi to previo i n 
dicado en la norma anterior. 

e) Las apur t ac ionás de servicios 
se de ta l l a rán por n ú m e r o de jo rna 
les, dé peones, cabal le r ías , carros, 
etcétera, y su importe se su je ta rá a 
idént icas tramitaciones que ind ica 
la norma anterior. 

León , 10 de A b r i l de 1943.-E1 
Presidente, Uzquiza.» 

NOTA IMPORTANTE 

Se recuerda a ios Ayuntamientos 
de la provincia, la obligación que 
tienen de satisfacer el importe de 
la suscripción a este "Boletín Ofi
cial", antes del 30 de Junio próxi
mo, pasado el cual abonarán el 
recargo del 25 por 100 que estable
ce la base 4.a de la Ordenanza co

rrespondiente. 

ielatura Aéronómita de León 
Inspección de viveros 

Estando dispuesto por la R. O, de 
31 de Diciembre de 1909 que los v i 
veros para el comercio de vides 
americanas, estén sometidos a las 
inspecciones ordinarias y a las ex
traordinarias que acuerde la Direc
ción General de Agricultura, se hace 
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púb l i co que todos los plantelislas 
quedan obligados a remit ir dentro ' 
del mes actual a esta Jefatura Agro
n ó m i c a dec la rac ión de su vivero de
tallando su s i tuación, linderos, ex
tens ión y plantas que tienen, expre
sando el n ú m e r o de pie de madres, 
barbados e injertos que de cada va
riedad hayan puesto en sus viveros. 

Asimismo, los dueños de estable
cimientos de hort icul tura y jardine
ría que se dediquen púb l i ca o priva
damente, a la venta de plantas vivas, 
d e b e r á n en este mes solicitar la visi
ta de inspecc ión reglamentaria dis
puesta en el articulo 25 de la Ley de 
Plagas del Campo. 

León, 17 de Mayo de 1943.—El I n 
geniero Jefe, Uzquiza, 

Oseja de Sa jambré 
Pajares de los Oteros 

'Pedrosa del Rey 
Pera nza nes 
Puebla de L i l l o 
Rabanal del Camino 
SantaOistinade Valmadrigal 
Santa María del Monte de Cea 
Santa María de O r d á s 
Santiago Millas 
Soto y Amío, 
Vi l lab l ino 

Sesclón Mncíal 
le Mi i s t e de LeÉ 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 19^2 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a? las rectificaciones de 
los padrones de habitantes de 31 de 
Diciembre de 1942, de varios Ayun
tamientos, se pone en conocimiento 
de los respectivos Alcaldes, para que 
envíen un Comisionado, con oficio 
de presen tac ión , encargado de reco
gerlos, pudiendo t a m b i é n autorizar 
al efecto, al Agente que tenga la re
p re sen t ac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
los d í a s háb i les , en la Casa Oficina 
de esta Jefatura (Plaza de San Isi
doro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir 1;* d o c u m e n t a c i ó n certificada; 
d e b e r á n remit i rme se l los le correos, 
por valor de cuarenta cén t imos , 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Admin i s t r ac ión 
de Correos. 

Si en el plazo, de diez días , no se 
hubiere recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuyo envío se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en elJ BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León , 15 de Mayo de 1943^-El 
Jefe de Es tad ís t ica , José Lemes. 

Relación qüe semita 

Antigua (Lá) 
Benavides 
Campazas 
Carrizo 
Castrillo de los Polvazares 
Castrotierra 
Cebrones del Rio 
Escobar de Campos 
Igüeña 
Izagre 

Delegación proTincíal de Trabajo 

CARGAS FAMILIARES 

Aclarando dudas suscitadas sobre 
la percepc ión del indicado, subsidio 
demográf ico , se advierte: 

1. ° Que el pr incipio que inspira 
la unidad de empresa como célula 
económica nutrida por todos los 
sectores que integran el patr imonio 
industrial , hace extensivo el «plus» 
a todos los trabajadores que le ven
gan incorporando su labor, cual
quiera qué sea lá modalidad gené
rica d© las actividades. 

2. ° Que teniendo en cuenta el 
carác te r vertical de las reglamenta
ciones laborales, los beneficios por 
el indicado concepto no son aplica-
bles en v i r tud de la profesión ejer
cida, si esta no se'desarrolla en una 
industria sometida a tal obl igación 
por el Poder público^ salvo que vo
luntariamente la entidad patronal 
otorgue con carác te r altruista grati
ficaciones para el indicado fin. 

3. ° L a s reglamentaciones que 
hasta la fecha tierten establecido un 
porcentaje para nu t r i r las cargas 
familiares, son: 

Banca privada, de 28 de A b r i l 
de 1942; Minas de Carbón , de 6 de 
Junio del mismo año ; Sidero-Meta-
lurgia, de 16 de Julio ú l t imo; Mine
ría de plomo, aprobada en^Já mis
ma fecha que la anterior; Compa
ñía Madr i leña de T ranv ía s , de 20 de 
Julio p r ó x i m o pasado; Metal-gráfi
ca y F a b r i c a c i ó n de Envases, de 1 
de Octubre de 1942; Metropolitano 
de Madrid , de 22 de Febrero de 1943; 
Industria Resinera, de 16 de Marzo 
ú l t imo; Industria Textir(sector lana), 
de 28 de igual mes, y la misma acti
vidad (sección de algodones), de 1 de 
A b r i l , ún i ca s que pueden motivar 
reclamaciones cuando trimestral
mente no sea l iquidado el invocado 
«plus». 

4 ° Las cantidades que se asig
nan por rrcargas familiares» no su
frirán a l te rac ión durante el pe r íodo 
fijado en el Reglamento que las ins
tituye (un año en unos y seis meses 
en otros), cualesquiera que sean las 
modificaciones demográf icas expe
rimentadas en la fami l ia . 

5.° Las cantidades correspondien
tes a trabajadores que causen baja 
o las qué dejen de satisfacerse por 

cualquier circunstancia, incremen 
t a r á n la prorrata que por este CQIT 
cepto se distribuya el p róx imo eier' 
cicio o per íodo. 

6 ° E l personal que ingrese co* 
posterioridad a la in ic iac ión del ci 
cío para el cual fué determinado e} 
cociente de puntos, y que, por tanto 
no hubiera podido computarse en 
los cálculos distributivos del <(plus> 
perc ib i rá éste en idént ica cuantía 
quedos restantes trabajadores,a cuyo 
efecto la empresa an t i c ipa rá su im. 
porte, el cual será de t ra ído para su-
reintegro al formar el coeficiente del 
ejercicio inmediato. 

7.° Los operarios accidentados, 
enfermos,. con permiso o en vaca
ción, c o n t i n u a r á n percibiendo su 
«plus famil iar» mientras sigan cô  
brando la r e m u n e r a c i ó n de la em
presa o las indemnizaciones tempo
rales de la entidad- aseguradora que 
le sustituya en e l nesgo. 

León, 8 de de Mayo de 1943.-El 
Delegado,- José Suárez Mier. 

División Hidráulica del Norte de Espala 
Aguas terrestres 

CONCESIONES 

Examinado el expediente instruido 
a ipstancia de D. Ricardo Juste! 
Huerga, vecino de Valdecañada, 
Ayuntamiento de Ponferrada (León), 
solicitando au to r izac ión para apro
vechar 370 litros de agua por segun
do, derivados del r ío Dueza o Val-
dueza, en t é rminos de su vecindad. 
Con destino a p r o d u c c i ó n de. fuerza 
motriz para accionamiento de una 
sierra de cinta. . 

Resultando: Que publicada la pe
t ición en el Boletín Oficial del Estado 

! del día $ de Julio de 1942 y en el de 
la provincia de León de 24* del mis
mo mes y año-, en cumplimiento y 
efectos de lo dispuesto en el artículo 
10 del Real Decreto Ley de 7 de Ene
ro, n ú m . 33 de 1927, reformado p f 
el Real Decreto de 27 de, Marzo de 
1931, ú n i c a m e n t e se ha presentado 
el proyecto del peticionario, junta
mente con instancia concretando ia 
pet ic ión y después el resguardo de 
la Caja de Depósi tos , Sucursal de 
Oviedo, acreditativo dé haber i ^ r f ' 
s adó en la misma la cantidad 
246,15 pesetas importe del un0.P0s 
ciento del presupuesto de las 0VS?0 
a ejecutar en terrenos de doim111 
púb l i co . ••• .. 

Resultando; Que publicada nue^ 
mente la pet ic ión en el BOLETÍN U ^ CIAL de la provincia de León de o 
Septiembre de 1942, a los efectos ^ 

' la in fo rmac ión públ ica r e g l a i o 6 ^ 
ría y en el Ayuntamiento de P0 ^ 
rrada, por medio de edicto, no se 
presentado rec l amac ión alguna ^ 
tro del plazo de 30 días señalado 
efecto. 



Rpsultando: Que los datos consig-
Hos en el proyecto, coinciden sen-

"hleinente con el terreno, según 
S sta en el Acta levantada al eíec-
f0nv aue el Ingeniero encargado por 
t0: ^pjvis ión Hid ráu l i ca de la con-
f natac ión informa favorablemente 
i ne i i c ión , proponiendo condicio-
nPS para la concesión. 

Resultando: Que la Abogacía del 
Fstado de la provincia de León, dic
tamina en sentido favorable al otor-
laiiiient0 ^e â conces ' ón solicitada 
fon las condiciones propuestas por 
el-Ingeniero encargado de la con
frontación del proyecto. 

Considerando: Que las obras pro
yectadas no afectan al Plan general 
¿le las del Estado, aprobado por Real 
pecreto de 25 de A b r i l de 1902. 

Considerando: Que el expediente 
ha sido tramitado reglamentaria
mente, sin que durante el plazo fija
do se hayan presentado reclamacio
nes contra la pet ición y que por tan
to no existen precepto legal que se 
oponga al otorgamiento de ta conce
sión. 

Considerando: Que la conces ión 
de que se trata se contrae a un apro< 
vechamiento de carác te r industrial , 
en el que el consumo de agua es nu
lo y la potencia de 9,62 caballos de 
vapor, y que por tanto su otorga
miento corresponde a esta Jefatura 
de Aguas, en v i r tud de lo dispuesto 
en la Orden Ministerial de 30 de No
viembre de 1932, dictada en ejecu
ción del Decreto de 29 de igual mes 
y año. 

Vistos la Ley de Aguas- de 13 de 
-Junio de 1879, la Ins t rucc ión de 14 
de Junio de 1S83, Real Decreto de 16 
de Noviembre dé 1900, el Real Decre
to-Ley de 7 de Enero, n ú m . 33 de 
1927, el Decreto de 29 de Noviembre 
de 1932 y la Orden Ministerial de 30 
del mismo mes y a ñ o , 
. Esta Jefatura, de acuerdo con los 
informes emitidos, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado por D, Ricar
do Justel Huerga, bajo las condicio
nes ̂  siguientes: 
- La Se autoriza a D. Ricardo Justel 
nuerga, para derivar trescientos se
senta litros (370) litros de agua por 
se§undo del río Dueza- o Valdueza, 
fn términos de Va ldecañada , Ayun-
¡amiento de Ponferrada (León), con 
estmo a p roducc ión de fuerza mo-
z para accionamiento de una sie-

ira mecánica. 
q * No podrá derivar m á s caudal 
teri Sfrñajado en la cond ic ión an-
SUr0r' ni distraer las aguas en todo 
ai J ^ ^ d o hasta su i nco rpo rac ión 
gún0 •e?ao Vaidueza, para n in -
de fuServici0 que el de p r o d u c c i ó n 
Es^s za tir8triz fIue se le concede. 
en el a§Uas serán devueltas al cauce 
^aci^1^01^ §ra(io dé pureza y c la f i -
^ari^11' a cu3ros efectos el concesio 

^Ondiciones generales a 
las on .ra P á s e n t e en todo tiempo 
í W ^ ^ e i o n e s generales a que se 

ae el ar t ículo 5.° del Reglamen

to de enturbiamiento de aguas de 16 
de Noviembre de 1900, que afectan a 
esta clase de aprovechamientos. 

3. " El concesionario queda obl i 
gado a construir o adoptar los me
dios que sean necesarios para evitar 
el perjuicio que pudiera resultar a 
la riqueza piscícola, de acuerdo con 
lo que establece la Ley de 20 de Fe
brero de 1942 que regula el fomento 
y conservac ión de la pesca f luvia l . 

4. a Las obras se e jecu tarán de 
acuerdo con el proyecto qne sirvió 
de base al expediente, suscrito en 
P o n í e r r a d a en Julio de 1942 por el. 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Leopoldo González Tala-
dr id , en cuanto no se oponga a las 
prescripciones que se imponen. 

5. a Las obyas c o m e n z a r á n en el 
plazo de dos meses y debe rán quedar 
terminadas en el de un a ñ o , conta
dos ambos pla-zos a partir de la fecha 
de pub l i cac ión de esta conces ión en 
el'BOLETÍN OPICÍAL de la provincia 
de León . 

6. a E l salto úti l que se concede 
derecho a utilizar, medido entre el n i 
vel dé la co ronac ión de la presa y el 
del agua en el final del desagüe, es 
dé un metro y novecientos cincuen
ta y un mi l íme t ros (1,951). 

7. a Se e jecutarán las obras bajo 
la inspecc ión y vigilancia de la D i v i 
sión Hidráu l ica-de l Norte de E s p a ñ a 
que podrá autorizar, durante la eje
cuc ión de las mismas, la introduc
ción de modificaciones de detalle 
que se soliciten y que no alteren las 
caracter ís t icas esenciales del aprove
chamiento, aprobando los proyectos 
correspondientes. 

8. ̂  E l concesionario deberá co
municar a la División H id ráu l i ca 
del Norte de España , el comienzo de 
las obras, a^os electos de la inspec
ción y vigilancia de las mismas, 
siendo de su cuenta los gastos que 
para ello se originen. 
. Una vez terminadas, y previo avi

so del concesionario, se p rocederá a 
su réconoc imien to , l evan tándose ac
ta en la que conste su resultado, y 
especialmente el caudal derivado, la 
referencia de la presa a una señal 
p róx ima , determinada y permanen
te, y los nombres de los productores 
éspañoles que hayan suministrado 
la maquinaria y materiales emplea
dos, sin que pueda comenzar la ex
plo tac ión del aprovechamiento antes 
de que sea aprobada esta acta por 
la Jefatura de la División Hid ráu l i ca 
del Norte de España . 

9. a E l concesionario c u i d a r á en 
todo tiempo de qué las obras cons
truidas tengan la suficiente imper
meabilidad para q u é no haya filtra
ciones, escapes, n i pé rd idas de agua. 

10. La conse rvac ión de las obras 
y la explo tac ión del aprovechamiento 
se efectuará bajo la inspecc ión y v i 
gilancia de la División Hidráu l ioa 
del Norte de España , siendo de cuen
ta del confesionario todos los gastos 

inherentes a dicha inspecc ión y v i 
gilancia. 

11. No p o d r á ejecutarse ninguna 
clase de obra en el aprovechamiento 
sin dar previamente cuenta de los 
trabajos que se hayan de realizar, 
aun cuando no se altere ninguna de 
sus carac ter í s t icas . 

Todos los cambios de artefactos 
o maquinaria, debe rán avisarse un 
mes antes de efectuarlos, siendo 
obligatorio el previo aviso aun en el 
caso de simple sus t i tuc ión de cua l 
quiera m á q u i n a o artefacto i n u t i l i 
zado'por otro igual, y siempre se ha
b r á n de declarar todas las caracte
rís t icas del que trate de instalarse, 
su procedencia y nombre del pro
ductor. 

12. Esta conces ión se otorga por 
un plazo de setenta y cinco (75) años , 
contados a partir de la fecha en que 
se autorice la explotación, total o 
parcial. A l expirar el plazo mencio
nado, pod rá prorrogarse la conce
sión pqr per íodos de 20 años , me
diante el pago de un canon o arr ien
do anual en la forma y cuan t í a que 
se fije al expirar el plazo de conce
sión. En otro caso, rever t i rán gratui
tamente al Estado todos los elemen
tos constitutivos de este aprovecha
miento de aguas, l ibre de cargas, con 
inc lus ión de todo Cuanto se halle 
construido en re lac ión con ^ l mis
mo, entre los puntos de toma y des
agüe, como percep túa el Real Decre
to de 10 de Noviembre de 1922, a cu
yas prescripciones queda sujeta, así 
como al Real Decreto de 14 de Junio 
de 1921 y Real Orden de 7 de Julio 
siguiente: 

13. Queda sujeta esta conces ión 
a las disposiciones vigentes del Fue
ro del Trabajo y d e m á s de ca rác te r 
social, con obl igación de cumpl i r lo 
a l efecto preceptuado en el a r t í cu lo 
10 de la Ley de-24 de Noviembre de 
1939, sobre o í d e n a c i ó n y defensa de 
la industria nacional. 

14. Se concede la o c u p a c i ó n de 
los terrenos de dominio publico ne
cesarios para las obras. 

15. La A d m i n i s t r a c i ó n se reserva 
el derecho a tomar de la conces ión 
los vo lúmenes de agua que sean ne
cesarios para los servicios de obras 
púb l icas , en la forma que estime 
m á s conveniente, pero sin per judi
car las obras de la conces ión, n i la 
explotac ión del aprovechamiento. 

16. Se otorga esta conces ión salvo 
el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero, y con obl igac ión de 
ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidum
bres existentes, y sin responsabilidad 
para la Admin i s t r ac ión por la falta 
o d i s m i n u c i ó n del caudal concedido, 
cualquiera que sea la causa. 

17- E l depósi to constituido que
d a r á como fianza definitiva a res
ponder del cumplimiento de estas 
condiciones, y será devuelto d e s p u é s 



Reglamento 

igual-

de aprobarse el acta de reconoci
miento íinal de las obras. 

18. C a d u c a r á esta conces ión por 
incumplimiento , por parte del con
cesionario, de cualquiera de estas 
condiciones, y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, decla
r á n d o s e aqué l la , según los t r ámi t e s 
s eña lados en la Ley y 
de Obras Púb l icas . 

La Admin i s t r ac ión p o d r á 
mente declarar caducada total o 
parcialmente esta conces ión por la 
no ut i l ización completa de la canti
dad de agua^concedida, en los fines 
que se otorga. 

Y habiendo aceptado el peticio
nario las condiciones precedentes y 
remit ido la póliza de" ciento cin* 
cuenta pesetas, para reintegro de la 
conces ión , según previene el articulo 
84 de la vigente Ley del Timbre , quef 
q u é d a adherida e inutil izada en el 
expediente, se otorga definitivamente 
la conces ión de que se trata. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento, a los efectos de lo 
dispuesto ey el a r t ícu lo 24 de la Ins
t r u c c i ó n d€ 14 de Junio de 1883 y 
d e m á s disposiciones vigentes apl i 
cables al caso. 

Oviedo, 17 de A b r i l de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, José González Valdés. 
, N ú m . 276.—301 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bieno 

Formado el apénd ice al amillara^ 
miento que ha de servir de base 
para la formación del repartimiento 
de 1944, queda expuesto al p ú b l i c o 
en la Secre tar ía de este Ayuntamien
to, durante el plazo de quince d ías , 
para oír reclamaciones, pasado el 
cual, no serán atendidas las que se 
presenten. , 

Villafranca del Bierzo, 30 de A b r i l 
de 1943.—Ei Alcalde, Eugenio Fer
nández.. 

Ayuntamiento de 
Garra fe de Torio 

Confeccionado por este Ayunta
miento el reparto concierto de cuo
tas fijas por los impuestos de apro
vechamientos comunales y arbitrios 
sobre carnes y bebidas que figuran 
como ingresos en el presusupuesto 
ordinar io para el a ñ o actual, se 
halla expuesto al púb l i co en la Se
c re ta r í a de este Ayuntamiento por 
el plazo de quince días , para oír 
cuantas reclamaciones se formulen, 
en la inteligencia que, pasado dicho 
plazo, se en tende rán concertados y 
conformes con las cuotas asignadas, 
y se p rocederá a su cobro sin otro 
t r ámi t e . 

Garrafe de Torio , a 30 de A b r i l 
de 1 9 4 3 . — E l Alcalde, Gregorio 
Flecha. 

Ayuntamiento de 
'* Grado fes 

Formado por este Ayuntamieto el 
repartimiento general sobre consu
mo de carnes y bebidas y aprove
chamientos comunales,, para. 1943, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipal , pov es
pacio de quince días , en cuyo plázo, 
y durante los tres d ías siguientes, 
pod rán formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para su just i f icación, y de
bidamente reintegradas, sin cuyos 
requisitos, y pasado dicho plazo, no 
serán atendidas. 

Gradefes, 29 de A b r i l de 1943.— 
El Alcalde, Pedro Carpintero. 

Ayuntamiento de 
Igiieña 

En este Ayuntamiento, se instru
ye expediepte de revisión de p ró r ro 
ga de primera clase al mozo Anto
nio Alvarez. F e r n á n d e z , hi jo de F u l 
gencio y Leonor (éstos sexagenarios 
y pobres), vecinos de esta poblac ión, 
y por ser desconocido de más* de 
diez años el paradero de José Alva
rez F e r n á n d e z , de 31 a ñ o s de edad, 
hermano e hijo de los anteriores, 
se anuncia por él presente, para que 
cuantos tengan iroticia del referido 
José lo manifiesten a esta Alcaldía , 
para obt-ar en consecuencia. 

Igüeña, 29 de A b r i l de 1943.—El 
Alcalde, P. A. , (ilegible). / i 

Administración de lusticía 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENGIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

H(u«Urretltfr 
Wiez, contra 

SECRETARIA 

Pleito n." 21 de 1912, 
D", Sabino del Castillo 
acuerdo de la Comisión Gestora '¿^ 
la Diputac ión provincial que le 
negó tres quinquenios como Cajista 
de la Imprent i provincial . 

Lo que se ammeia al públ ico a los 
efectos del art. 36 de la Ley de 10 
contencioso, 

León, 18 de Mayo de 1943.~El Sê  
cré tar io , Francisco Balcázar . 

. Pleitos incoados ' 
Pleito n.0 20 de 1942.-Recurrente: 

D-, J u l i á n González Diez, contra 
acuerdos de la Junta Administrat iva 
de Modino i m p i d i é n d o l e uti l izar un 
te r rap lén y camino, en el lugar E l 
Soto, de terreno comunal. 

Pleito n.0 10 de 1942 —Recurrente: 
D. Servilio R o m á n F e r n á n d e z , con
tra acuerdo de la Alcaldía de León, 
denegatorio de la clausura de unas 
cochiqueras en la Traves ía de la 
Presa de los Cantos. 

Pleito n.0 17 de 1942.-Recurrente: 
La Sociedad (rAguas de León», con
tra acuerdo del Ayuntamiento de 
esta ciudad, declarando extinguida 
la obl igación del cobro de arbi t r io 
sobre viviendas insalubres. 

Pleito n.0 19 de 1942.—Recurrente: 
D. Abundio Mateo García, c o n y a í ' 
acuerdo del Alcalde de esta capital, 
des t i tuyéndole del cargo de Cabo de 
la Guardia munic ipal . 

Juzgado de instracción de Astorga 
Don T o m á s Alonso Luengo, Juez de 

ins t rucc ión accidental de la (MU, 
dad de Astorga y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

por orden de la Audiencia Proviri. 
cial .de León se tramita expediente-
de Responsabilidades Pol í t icas con 
el n.0 1 de 1943, contra José Viloria 
Bollo, de 35 años dé edad, casado, 
natural de Zamora y vecino de La 
Mi l la del Río. 

Dado en Astorga, a veintisiete de 
A b r i l de m i l novecientos cuarenta Jy 
t res .—Tomás Alonso.—El Secretario 
jud ic ia l , Valeriano Mar t ín . 

Requisitoria 
Higinio Nicolás Bayón, de 33 años» 

soltero, conduc to r -mecán i co , natu
ral de Valduvieco (León) y vecino 
de Pardesivil, Partido jud ic ia l de Î a 
Vecilla (León), y Rafael Posada Me-
riéndez, estudiante, natural de Pola 
de Siero (Asturias), hi jo de Pío y de 
Vicenta, c o m p a r e c e r á n en el térmi
no de diez d ías a partir de Ja publi
cación de la presente, ante este Juz
gado Mil i ta r eventual n ú m e r o 21, 
sito en la calle de Piamonte, n.0 2,. 
piso 3.°, de Madrid , a fin de consti
tuirse en pr is ión, apercibiéndole& 
que de así no hacerlo en el término 
fijado, serán declarados en rebeldía, 
p a r á n d o l e s el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. Por lo que ruego 
a las Autoridades su busca, captura 
y p resen tac ión ante este referido 
Juzgado de m i cargo. 

Dada en la Plaza dé Madrid, a 
veinticuatro de A b r i l de m i l nove
cientos cuarenta y tres.—El Coma11' 
dante Juez Instructor, Valero Pérez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

SÉ VENDE la colección de «Boleti
nes Oficiales» de la pr0VinC1f JQ 
tomos encuadernados, desde el 
1899 hasta 1942, Agencia General " 
Negocios de Gonzalo Marcos, 
da de Roma. 11. 
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